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1. LA POLÍTICA DE COHESIÓN

Origen y fundamento jurídico

Objetivos

Instrumentos

 El desarrollo armonioso de la UE.
 El refuerzo de la cohesión económica, social y territorial.
 La reducción de las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones y

el retraso de las regiones menos favorecidas.

 La especial atención a las zonas rurales, a las zonas afectadas por una transición
industrial y a las regiones que padecen desventajas naturales o demográficas graves y
permanentes como, por ejemplo, las regiones más septentrionales con una escasa
densidad de población y las regiones insulares, transfronterizas y de montaña.

 Fondo Europeo de Desarrollo Regional
 Fondo Social Europeo (ahora llamado FSE+)
 Fondo de Transición Justa
 Fondo de Cohesión (del que España ya no es beneficiaria)

Artículos 174 a 178 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Principio de solidaridad europea 



2. LA POLÍTICA DE COHESIÓN

• REGLAMENTO (UE) 2020/2093 del Consejo de 17 de diciembre
de 2020 por el que se establece el marco financiero plurianual
para el período 2021-2027.

• Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio de 2021 , por el que se establecen las
disposiciones comunes.

• Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio de 2021 , relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional.

• Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el
Fondo Social Europeo Plus (FSE+).

Marco normativo 2021-2027



3. ASPECTOS GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN 

Los aspectos esenciales a tener en cuenta en la elaboración de los Programas:

Asociación

Principio de 
Asociación

•Código de 
Conductas obre las 
asociaciones en el 
marco de los Fondos 
EIE (garantiza la 
participación de los 
actores implicados)

Principios Horizontales

Carta de los 
Derechos 
Fundamentales de la 
UE

Igualdad entre 
hombres y mujeres

Evitar discriminación

Accesibilidad 
personas con 
discapacidad

Estructura Programación

Objetivos Políticos

Prioridades

Objetivos  
Específicos

Categoría región y % 
financiación

Regiones menos 
desarrolladas 85%

Regiones en 
transición 60%
Regiones más 
desarrolladas 40%
Regiones ultra 
periféricas 85%

Concentración 
Temática

Calculada por 
categoría de 
región



CATEGORÍAS DE REGIÓN Y PORCENTAJES DE FINANCIACIÓN

Regiones menos desarrolladas

Regiones en transición

Regiones más desarrolladas

El artículo 108 del RDC define tres categorías de regiones de nivel NUTS:

Regiones cuyo PIB per cápita es inferior al 75% de la media de la UE 27 (En el caso de España, serían 
las regiones de Andalucía, Castilla-La Mancha, Ceuta, Extremadura y Melilla)

Regiones cuyo PIB per cápita se sitúa entre el 75% y 100% de la media UE 27. (Asturias, Baleares, 
Canarias*, Cantabria, Castilla y León, Galicia, La Rioja, Murcia y Valencia)

Regiones cuyo PIB per cápita es superior al 100% de la media de la UE 27 (Aragón, Cataluña, 
Navarra, Madrid y País Vasco)

(*) Canarias, por su parte es región ultraperiférica 
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85%

60%

85% 60%

40%

40%

60%
40%

60%

60%

60%

40%

85%

60%

85%85%85%

60%

Cada categoría de región tiene unos porcentajes 
de cofinanciación definidos en el artículo 112 del 
RDC, que en el caso de España son:

 85% para regiones menos desarrolladas

 60% para regiones en transición

 40% regiones más desarrolladas

 85% regiones ultraperiféricas

40%

5. ASPECTOS GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN

CATEGORÍAS DE REGIÓN Y 
PORCENTAJES DE FINANCIACIÓN



Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e
inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones

Una Europa más verde, baja en carbono, en transición hacia una economía con cero emisiones
netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la
inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio climático, la
prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible

Una Europa más conectada, mejorando la movilidad

Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del
Pilar Europeo de Derechos Sociales

Una Europa más próxima a los ciudadanos, fomentando el desarrollo integrado y sostenible de todo
tipo de territorios e iniciativas locales

OP1

OP2

OP3

OP4

OP5

Cada Objetivo Político, a
su vez, se divide en
Objetivos Específicos
(OE) definidos en los
Reglamentos
correspondientes a cada
Fondo.
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7. ASPECTOS GENERALES DE LA PROGRAMACIÓN

Entre las estrategias europeas que acompañarán, complementarán y guiarán los objetivos de los
Programas FEDER y FSE+ 2021-2027 cabe destacar la Estrategia Digital de la UE, Programa Marco
Horizonte Europa, el Programa LIFE, y el Pacto Verde Europeo la Agenda de Capacidades Europeas y el
Pacto Verde Europeo.

Agenda de 
Capacidades 

Europeas para 
la 

competitivida
d sostenible, 

la equidad 
social y la 
resiliencia

Propuesta de 
Decisión del 

Consejo relativa 
a las 

Orientaciones 
para las 

políticas de 
empleo de los 

Estados 
Miembros

Plan de Acción 
de Educación 

Digital

Marco 
Estratégico de 
Cooperación 
Europea en 
Educación y 

Formación 2021-
2030

Libro Verde 
sobre el 

Envejecimient
o

Marco 
Estratégico de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 2021-
2027

Informe País 
conforme al 
Reglamento 

(UE) 1179/2011

Semestre 
Europeo

Pacto Verde 
Europeo

Estrategia 
Digital de la UE

Programa 
Erasmus +

Brújula 
Digital 2030: 

el camino 
europeo para 

la década 
digital

Estrategia 
Industrial para 

Europa 2030

Estrategia 
Europea para 

PYMES

Estrategia 
Industrial 
Europea

Programa 
LIFE

Hoja de ruta 
hacia una 

Europa 
eficiente en el 

uso de 
recursos



180.042.800 €

Asignación total

UE+Aragón

72.017.120 €

UE – FSE+

40 %

108.025.680 €

Aragón

60 %

8. RESUMEN FINANCIERO – FEDER y FSE+ 2021-2027 ARAGÓN

377.386.348 €

Asignación total

UE + Aragón

150.954.539€

UE – FEDER

40 %

226.431.809 €

Aragón

60 %

FEDER FSE+



Según lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento FEDER, el EEMM ha de cumplir con los siguientes
requisitos de  concentración temática

OP 1 Una Europa más 
competitiva e 

inteligente y OP2 Una 
Europa más verde  

85%

100%

OP2 Una Europa más 
verde

30%

45,65%

Biodiversidad

4%

4,47%
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Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento FSE+, el EEMM ha de cumplir con los siguientes requisitos de
concentración temática

EMPLEO 
JUVENIL

12,5%

38,92%
OE f): Mejora de la 
empleabilidad de la 
población joven con 

abandono temprano de la 
educación y adulta sin 

cualificación (retorno al 
sistema de educación 

profesional)

INCLUSIÓN 
SOCIAL

25%

40,37%

OE k): Acciones de 
integración de la 

discapacidad (ISPEDIS)

PRIVACIÓN 
MATERIAL

3%

3%

PROGRAMA BÁSICO

LUCHA CONTRA 
LA POBREZA 

INFANTIL

5%

11,55%
OE f): Atención e 
integración del 

alumnado con trastorno 
del espectro autista 

(TEA) en Aragón

10. CONCENTRACIÓN TEMÁTICA FSE+ 2021-2027



ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

11. PROGRAMA ARAGÓN FEDER 2021-2027

OBJETIVO POLÍTICO 1

Prioridad 1A - Transición digital e inteligente 

OE 1.i Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y la
implantación de tecnologías avanzas

• Impulso de Líneas Estratégicas I+i > ITA
• Innovación tecnológica empresarial en sectores estratégicos de Aragón > ITA
• Fomento de inversión de I+D en el tejido productivo en Aragón > Pymes

OE 1.ii Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, las empresas,
las organizaciones de investigación y las administraciones públicas

• Infraestructuras digitales sostenibles > AST
• Ciberseguridad en la Administración Pública Aragonesa > AST
• Red Interoperable de Seguridad y Emergencia de Aragón > AST
• Servicios Públicos Digitales > SPD
• Digitalización de la Comunidad Educativa Aragonesa > EDU



ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

12. PROGRAMA ARAGÓN FEDER 2021-2027

OBJETIVO POLÍTICO 2

Prioridad 2A - Transición Verde

OE 2.i Fomentar la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases efecto
invernadero

• Eficiencia energética de Centros Educativos Públicos de Aragón > EDU
• Eficiencia energética en el sistema Sanitario Aragonés > SAN

OE 2.ii Potenciar las energías renovables de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001 sobre
energías renovables, incluidos los criterios de sostenibilidad que se establecen en ella

• Fomento y desarrollo de equipos, tecnologías, productos y servicios en la industria
aragonesa destinados a la implementación de dispositivos orientados hacia un uso de
energías renovables a fin de lograr una reducción de gases de efecto invernadero, con
especial referencia en los sectores estratégicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
identificados en la S3 Aragón 2021-2027, entre otros, sector químico, metalúrgico,
farmacéutico.



ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

13. PROGRAMA ARAGÓN FEDER 2021-2027

OBJETIVO POLÍTICO 2

Prioridad 2A - Transición Verde

OE 2.vi Favorecer la transición hacia una economía circular y eficiente en el uso de recursos

• Reutilización y reciclado de los residuos municipales
• Fomento de la economía circular en proyectos productivos de la economía e

industria aragonesa

OE 2.vii Incrementar la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las
infraestructuras verdes, también en las zonas urbanas, y reducir toda forma de contaminación

• Descontaminación y rehabilitación de los espacios contaminados por los
residuos de fabricación del Lindano en Aragón



• Actuaciones con mayor peso financiero:

 Apoyo a la innovación PYMES, 70 mill. de euros, 
casi el 20% del Programa.

 Servicios públicos digitales, 49 mil. de euros, 13% 
del Programa.

 Eficiencia energética en centros sanitarios, 13% del 
Programa.

• Actuación de descontaminación de suelos, muy 
singular ya que atiende a un problema muy 
concreto de nuestra región, la contaminación 
derivada del lindano.

15
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ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN



16

• OE a):Fomento del empleo autónomo
• OE a): Fomento del empleo en cooperativas de trabajo asociado y sociedades 

laborales

Prioridad 1: Empleo

• OE k): Acciones de integración de la discapacidad (ISPEDIS)
• OE k): Apoyo a la autonomía en la etapa de envejecimiento
• OE k): Estrategias de inclusión para personas vulnerables
• OE k): Inclusión activa: proyectos de inserción sociolaboral a través de itinerarios
• OE h): PROGRAMA ARINSER. Inserción de colectivos en riesgo de exclusión a 

través de empresas de inserción
• OE h): Servicio de transporte social adaptado (ISEAL)

Prioridad 2: Inclusión Social

• OE e): CTA Formación en materia de digitalización y nuevas tecnologías

Prioridad 3: Educación y Formación

ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN FSE+

15. PROGRAMA ARAGÓN FSE+ 2021-2027
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• OE a):Desafío XXI: Competencias emprendedoras para la juventud 
aragonesa.

• OE a): Formación en alternancia con el empleo
• OE a): Formación tecnológica práctica para jóvenes
• OE f): Mejora de la empleabilidad de la población joven con abandono 

temprano de la educación y adulta sin cualificación, facilitando su retorno al 
sistema de educación profesional

• OE a): Plan de Empleo Juvenil en entidades locales, organismos públicos y 
entidades sin ánimo de lucro

• OE a) Programas integrales de mejora de la empleabilidad (PRO-IN)

Prioridad 5: Empleo juvenil

• OE f): Atención e integración del alumnado con trastorno del espectro 
autista (TEA) en Aragón

• OE K): Atención temprana para la prevención de la discapacidad en 
menores

Prioridad 7: Garantía Infantil

ESTRUCTURA PRIORIDADES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN FSE+

16. PROGRAMA ARAGÓN FSE+ 2021-2027
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4. Inversiones 
de 

carácter 
estructural y 

transformador

2. Alineación con 
los desafíos y 

agenda política 
de la UE (Green 

Deal, Brújula 
Digital...)

3. Tratamiento 
transversal del 
problema. Los 
desequilibrios 
territoriales y 

demográficos ha 
de ser una política 

transversal 

1. Diagnóstico 
previo relativo a 

la situación 
socioeconómica 

de Aragón
(diciembre 2021-

junio 2022)

5. Sistemas de 
gestión:

*ejecución directa 
por el GA

*convocatorias de 
ayudas (libre concurrencia) 

para empresas, EELL, 
consorcios…

17. ZONAS RURALES Y DESPOBLADAS 
EN LOS PROGRAMAS 21-27



GRACIAS

PROGRAMAS FEDER Y FSE+
ARAGÓN 2021-2027


